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Ayacucho, 1 9  OCT 201?
V IS TO : el In form e N "323-2017-G R A 'G G -G R D S-D 1R ESA-O EG YD R H -U C P, so b re  

otorgam iento y/o reconocim iento  de Licencia por Salud prom ovido por la recurrente don 
F redy, O RÉ M A LM A C E D A , y;

C O N S ID E R A N D O :

Q ue, la D irección Regional de Salud Ayacucho, es un órgano desconcentrado de la 
Gerencia de D esarro llo  Socia l dei G obierno Regional de Ayacucho, encargada de conducir, 
normar, regular, ¡m p lem entar y con tro la r el funcionam iento  del sistem a regional de salud, en 
cum plim iento a la po lítica reg iona l y nacional de salud y enm arcado en la v is ión, m isión 
objetivos estra tég icos, para tal e fecto e jecuta  políticas de gestión, acorde a las necesidades 
y dem andas de la población;

Q ue, m ed ian te  el exped iente  descrito en la parte  expositiva precedente, que el 
recurrente don F re d y , O RÉ M A LM A C E D A , servidor destacado de la Unidad E jecutora 405 
Red de Salud A yacucho  N orte- Huanta y a d sc rito .a  la D irección Regional de Sa lud 
Ayacucho, so lic ita L icencia po r Salud del 01-10-2017 al 08 -10-2017 (08 días) para lo cual 
adjunta su C onstancia  de A tención  y su ho ja de cita de! Hospita l Si Carlos Tuppia  G arcía G. 
de ESSALUD;

Q ue, con fo rm e prevé el A rtículo 110° Inc iso a) prim era parte del Decreto 
Suprem o N° 005-90-PC M , R eglam ento de la Ley de Bases de la Carrera Adm inistrativa, 
tanto los func ionarios  así com o los servidores públicos tienen entre otros derechos, so lic ita r 
Licencia con G oce de R em uneraciones por razones de Enferm edad, com o es en el presente 
caso, razón por la cual debe concedérse le  dicha licencia, fo rm alizándola  con !a respectiva 
Resolución;

De con fo rm idad  con el A rtícu lo  15° del D ecreto Suprem o N° 009-97-SA, 
eg lam ento de la Ley N° 26790, Ley de M odern ización de la Seguridad Social en Salud, a 

ésta D ependencia  le co rresponde el pago de ios ve in te  (20) prim eros días, y a partir del 
vigésim o prim er día s igu ien te  serán subsid iados por E S SALU D  y en uso de las facultades 
conferidas por la R esolución E jecutiva Regional IM° 457-2017-G RA/G R, Resolución 
E jecutiva Regional N° 191-2Q 15-G RA/PRES, que restituye la de legación de atribuciones en 
acción de personal.

SE R E S U E LV E :
A R T IC U L O  P R IM E R O .- CO NCEDER, L icencia por Enferm edad con G oce de 

R enum eraciones al se rv ido r F redy, O RÉ iV iALM ACEDA, con el cargo de B iólogo I, d e  la 
Unidad E jecutora 405 Red de Salud Ayacucho Norte- Huanta y destacado en la D irección



Regional Salud de Ayacucho, por (01 día) del 01-10-2017 al 08 -10-2017, por ¡as razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

A R T IC U LO  SE G U N D O .- TR A N SC R IB IR , la presente R esolución al in te 'asado  e 
instancias com petentes para su conocim iento y fines consigu ien tes.

REG ÍSTRESE, C O M UNIQ UESE Y A R C H ÍV E S E .

G O B IE R N O  R E G IO N A L  DE A YAC U C H O  
DIRECCION REGIONAL DE SAIUDIAYACUCHO 
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